
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARíA MUNICIPAL 

ACTA SESiÓN EXTRAORDINARIA N° 09 
CONCEJO MUNICIPAL DE ANTUCO 

En Antuco, siendo las 09.04 horas del día martes 21 de febrero 2023, se lleva a efecto la 
9° Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Antuco, en el salón de reuniones de la 
Municipalidad, y también de forma telemática. 

La Sesión es presidida bajo la Presidencia don Miguel Abuter León, quien procede a abrir 
la Sesión en nombre de Dios, y da la bienvenida a los Concejales presentes, señores/a: Claudio 
Solar Jara, Elba Issi Saldías, Carlos López Ovalle, Nelson Isla Vilche, Ramón Águila y don 
Mauricio Saldías Parra, quien participa de forma telemática. 

Actúa como Secretario Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal el Sr. Claudio 
Panes Garrido 

Concurren los siguientes funcionarios: Administrador Municipal, don Edwin Von Jentschyk 
Peña. Encargado de transmitir la sesión, don, Francisco Vera Cáceres y Luis López Oliva. 

La sesión se regirá por la siguiente tabla de materias atratar: 

1." Lectura del Acta anterior. 

2." Lectura de correspondencia. 

3.- Aprobación Modificación Presupuestaria Municipal. 


DESARROLLO DE LA SESiÓN 

El Presidente señala que, la sesión extraordinaria se realiza, con el objeto de aprobar la 
Modificación Presupuestaria Municipal, por un monto de 617.747.000.-, la cual fue presentada en 
la Sesión Ordinaria N° 60 de fecha 15.02.2023, por el Director de Administración y Finanzas, Sr. 
Fernández, quien, además, presentó una nómina de más de 30 organizaciones que solicitaron 
aprobación de Subvención. Al respecto se aprobaron la mayoría de las solicitudes de 
subvenciones, con cargo al presupuesto municipal, pero no se aprobó la Modificación 
Presupuestaria, por olvido, entre la gran cantidad de Acuerdos aprobados. 

Concejal Solar, manifiesta que en lo sucesivo las convocatorias a sesiones, sean con más 
antelación, y no intempestivamente, en virtud que a veces los concejales pudiesen tener 
compromisos contraídos con antelación. 

El Alcalde acoge la sugerencia del Concejal. 
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I MUNICIPALIDAD DE ANTUCO e SECRETARIA MUNICIPAL 


Luego el Presidente explica sobre acuerdo mal redactado por el Secretario Municipal(S), don 
Esteban Jeldres Caro, en sesión N° 8, dice que fue un error de redacción, en el sentido que: el 
acuerdo consignaba que se aprobaba la adjudicación del festival "Agua y Sol", y debiera haber 
señalado que no se aprobaba la adjudicación del festival, lo que se había aprobado en sesión 
anterior, eran las Bases del Festival. 

l.- LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

El Presidente somete a aprobación el acta de la sesión extraordinaria N° 08 de fecha 27.01.2023, 
la cual fue enviada a los respectivos correos de los Sres. Concejales/a. 

Conclusión Vacuerdo: 

ACUERDO N° 378 /23.- El Concejo Municipal por unanimidad de sus integrantes, da por 
aprobada el Acta de la Sesión Extraordinaria N° 08, efectuada el día viernes 27.01.2023 

11.- LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA. 

Despachada: 

~ 	Ofic. Ord. N° 135 de fecha 20.02.2023, mediante el cual, el Alcalde cita a Sesión Extraordinaria 
N° 09 del Concejo Municipal de Antuco, para el día 21 de febrero a las 09:00 horas, en el salón 
de sesiones del municipio. 

Recibida: 

No hay. 

111.- APROBACiÓN MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL. 

- Correo electrónico de fecha 14.02.23, direccionado por el Director DAF, Sr. Fernández. Mediante 
el cual solicita Aprobación de Modificación Presupuestaria de Ingreso parcial, por mayor aporte del 
F.C.M., año 2023, y su distribución en Gastos, por un monto de M.$ 617.747.

ACTA CONCEJO MUNICIPAL - SESiÓN EXTRAORDINARIA N!! 09 del 21/02/2023 Página 2 

http:14.02.23


I 

--- --- - - -- -- -------

o 
U...J 
::><{
1-0.. z
<{~ 
W Z 
o::> 
0:E 
<{~
OD::: 
::J<{
<{I
o..W
-D::: 
~U 
ZW 
::>CJ) 
:E 

MUNICIPAliDAD DE ANl'OCO 
QEPTO. ADMI ~.J:.f.J116KZA;' 

MODIFICACiÓN PRESUPUf5STARIA PARCIAL F.C."'. ANO 2D23 PARA LA A.PROBACIÓN DEL CONCEJO "'UNICIPA~ . 
(Exprc,s,;¡do en Milll'$ d9 S.·I 

IMPUTACIóN PROPUESTA MODIFICAR 

I ~I ~2.R.i..~~ 
115.0[HI3.001 ·01 ;P3rtlcl~CI6n Anu:>1 (fuI Fondo Conllln Municipal 

TOTAL AUMENTO EN INGRESOS 
!GASTOS 

21~.21 . il1 
I 

¡Pcl'$Cn..! ~ planta 

215.~.()1.004· 2 ,Or¡,¡;¡nizllcÍOflc:¡; Comunitarias 
215.24.01.005 ·2 ,00ras Persónas Jurídicas Privadas 

Otra9 Transrerencias ;.1 Sector Po1v;1do - Cemro CQl;to 363 PRODESAl.215.Z4.\l1 .&l)9 ." 
21ó.Z4.01 .1I1I1I ·2 OtIOl$ T'-"'$rercncia3 al SQ~or Privado - Cemro Costo 391 P1B1nla TrataRl. Aguas Servid .. ,. 
21ó.24.'Jl,~ ·2 .00ra Tr.\11s(crcncias .al Se~or Privado - Suí'lVIONCIONES 
21 ~.31.il1.oo2 . 1 Consultarias NOTA 1 
215.l1.01.002 -1 Consultarlas NOTA 2 
215.31.02.004 ·1 Obr.rs Clvile!ll NOTA 3 
211i.l4.07 • 01 O(ltJd~ Flo""itt> Municipal 

TOTAL AUMENTO ~N GASTOS 

TOTALES IGUALES 

AUMEltro . AUIII.El'ITO 

I 
M.$ 617.747 

/Iod.$ 617.7471 

M •• 18',000 

"'.$ 30.DOO 

"'.$ MOO 
M.l ~.300 

110.000 
M.$ 6UlOO 

"'.$ 2.000 
M.~ 6.000 

M.$ 84.000 

M.$ 113M1 

"1.$ 

IIU 611.747 
M.S. 611.747 lM,~ ~17,r47 

ANTlJCO. 1~ FEB. 10n HQlAl¡ Centro Costo 465 ESTUDIO TARIFARIO ALUMBRADO SECTOR.ES RURALES 

ilOTA 2¡ Centro Costo 46B ESTUDIO V1AL. 

OBSERVACIONES 

Ma:!,:or a~rt9 año 2023 

DieponlbIJldad Presup. 

Disponibilidad preaup. S. 
Disponlbilld3d PreBup. 
Dieponibilidad Preeup. 
Disponibilidad Pre&up. 
Disponibilidad Preeup. 
Pro~() dq ~,.,~ttt! NO , 

Proyecto de a ..... strll NO e 

'renci(lné'9i 

"tildo año :lO22. 
ubdo año 2022. 

ProyectOJ 00 "",u;1re NO ~U"'d08 silo 2022. 
Oet.lda Municipal SIl 31.'12' 2. 

-

NOTA 3: COI'I!sl!!l'Vacior. Sede Mitador M.~20.00l).,IRo:p. Vo::redas di'itlT'505 S9C\Or9S /aII.$15.000.·! Conexl6rí J.M'QP~~..<iéS Muni<: ip;¡las a red dg 

Alcilntarillado "'.$25.000.· I COri~(ruc.::lón ..-~,,,,tJa8 o;;..I!~ 21 do;: 1I1"rQ M.$4.000.· 

APROBAOO - RECHAZADO: 


Concojo Municipal SESION ORDINARJA - EXTRAOROINARIA N° J ACUERDO N° DEL V' e" S~relalÍoMunidpal 
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MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

SECRETARíA MUNICIPAL 


No habiendo observación Alguna, el Presidente llama a votar. 

Conclusión y acuerdo: 

ACUERDO N° 379 /23.- El Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, 
resuelve aprobar la Modificación Presupuestaria Municipal, de Ingreso parcial por mayor 
aporte del F.C.M., año 2023 y su distribución en Gastos. Por un monto de M.$617.747.
(seiscientos diecisiete millones setecientos cuarenta y siete mil pesos). 

ELBA ISSI SALDíAS 
CONCEJAL-::::--- 

NELSON ISLA VILCHE 
CONCEJAL 

CPG/cpg . 


